
Número 194. Martes 1." de septiembre. Año de 1896.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por 1 mes.... 2 pesetas. | Por 1 mes... 2‘50 pesetas
Por 3 ¡dem... 5‘50 » Î Por 3 idem.. 7 »
Por 6 idem... 10‘50 » : Por 6 idem.. 12‘50 »
Por 1 año.... 20‘5ü j» j Por 1 año... 24 »
Número suelto , 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea

PAGO ADELANTADO.

ADVERTENCIA.

' Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el d(a en que termina la in­
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código civil).

se: SIEZ SCSEtlBE

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
T EN LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

c: O 1GI <f> iM.

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL

r» 1=«. e: s IXD E rsr GI A.
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud.

ÜNIVEflSlOÍD LITEñíflií DE SALftMÍNCA,

Junta de los Colegios Univer- 
sitaiños.

Habiendo de proveerse por oposición 
tres becas para la Facultad de Teolo­
gía; dos para la de Filosofía y Letras; 
dos para la de Ciencias, Sección de 
Físico-químicas, y una para la de De­
recho, pertenecientes todas á los anti­
guos Colegios Mayores de esta ciudad, 
los jóvenes que deseen optar á ellas di­
rigirán sus solicitudes documentadas 
á la Presidencia de esta Junta, dentro 
del término de un mes, á contar desde 
la publicación en la (racefa de Madrid 
del anuncio presente, que, para mayor 
publicidad, se insertará también en 
los Boletines oficiales ÚQ las provincias.

Los ejercicios darán principio en es­
ta Universidad el día 5 de octubre 
próximo venidero, á la hora y en el 
local que se anunciarán previamente 
en el tablón de edictos de la Escuela; 
y las condiciones para tomar parte en 
ellos, así como la naturaleza de los 
mismos y los principales derechos y 
obligaciones de tos que fueren agracia­
dos, son los que se detallan en los ar­
tículos del reglamento de la Institu­
ción que á continuación se copian.

Artículo 3.° Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que deter­

minen sus fundaciones, y para los es­
tudios de segunda enseñanza que pre­
paran á las mismas; y tanto éstos co­
mo aquéllas se seguirán precisamente 
en Salamanca, cuando puedan cursar­
se con valor académico en los estable­
cimientos de enseñanza de dicha ciu­
dad.

Art. 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condiciones 
siguientes:

l .“ Ser español, hijo legítimo, ca­
tólico y de buena conducta moral y re­
ligiosa.

2 .“ Ser Bachiller con nota de so­
bresaliente en el ejercicio, por lo me­
nos, de la sección á que corresponda 
la beca, y no tener nota alguna de 
suspenso en ninguna de las de segun­
da enseñanza. A los aspirantes á las 
becas de Teología que hubieren hecho 
en Seminario los aludidos estudios, no 
seles exigirá el grado de Bachiller; pe­
ro deberán tener una tercera parte de 
notas de merittissinius y ninguna de 
suspensos en los propios estudios.

Art. 14, Los ejercicios de oposi­
ción serán tres:

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas sacadas á la 
suerte de cada una de las asignaturas 
de la segunda enseñanza, correspon­
dientes á la 'íección respectiva.

El segundo, en desarrollar por es­
crito, sin libros y con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la se­
gunda enseñanza, que será el mismo 
para todos los opositores de la sec­
ción; y

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos he- 
ras, un ejercicio práctico, consistente 
en una traducción de latín para los 
opositores en la sección de Letras, y 
en la resolución de un problema de los 
estudios correspondientes á la de Cien­
cias para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distri­

buirán los opositores en ternas, ha­
ciéndose observaciones mutuamente 
los aspirantes de cada una; y para el 
ejercicio tercero se permitirá á los opo­
sitores en Letras el uso del Diccionario, 
y se proporcionarán á los de Ciencias 
los útiles, instrumentos ú objetos que 
les fueren necesarios

La formación de programas, dura­
ción de los actos y carácter en general 
de todos los ejercicios, quedarán en cada 
caso á la prudente discrección del Tri­
bunal que juzgue las oposiciones, te­
niendo en cuenta los fines de las mis­
mas y las condiciones de instrucción 
en que se supone á los aspirantes.

Art, 16, Los ejercicios de los opo­
sitores serán calificados primeramente 
por su mérito absoluto para la aproba­
ción ó reprobación de los mismos, y 
luego, por el mérito relativo entre los 
aprobados, formándose al efecto en ca­
da sección una lista numerada.

Art, 17, Las becas recaerán pre­
cisamente en los que ocupen los pri­
meros números de estas listas en rela­
ción con las vacantes, y si alguno de 
los que hubieran de tener beca dejase 
por cualquiera causa de posesionarse 
de ella, será llamado á reemplazarle 
el número siguiente que hubiese soli­
citado la vacante.

Asimismo, ai alguno de los aspiran­
tes agraciados no se hallare matricula­
do en la Facultad de su beca, y la épo­
ca en que se verificasen las oposicio­
nes no fuese ya hábil para hacerlo, se 
le reservará la beca hasta el curso si­
guiente, Fuera de este caso, el agra­
ciado que en el plazo de cuarenta y 
cinco días no se presentase á tomar po­
sesión de su beca, sin haber obtenido 
prórroga para ello, se entenderá que 
la renuncia.

Art, 18, Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios Mayores 
es condición precisa hallarse matricu­
lado en la Facultad correspondiente;

y si ésta existiese en la Universidad 
de Salamanca, hacer en ella la matrí­
cula, ó trasladarla antes de la pose­
sión.

Art. 33. Los becarios de los Cole­
gios Mayores trendrán los derechos 
siguientes:

1 .® El de disfrutar la pensión asig­
nada á las becas en general (actual­
mente es de dos pesetas diarias) por el 
tiempo necesario para hacer los estu­
dios de la Lic-ínciatura en la Facultad 
que cursen, con sujeción á lo que se 
prescribe en el art. 7.®

2 .® El de que se les costée por la Ins- 
titución el título de Licenciadoen la Fa. 
cuitad desu beca, siendo solo de su cuen­
ta los derechos de expedición y sello, 
cuando obtuvieren este grado con no­
ta de sobresaliente, hubieren ganado 
con igual nota las tres cuartas partes 
de las asignaturas de su carrera.

3 .® El de ser pensionados con cua­
tro pesetas diarias durante los nueve 
meses de curso para hacer los estudios 
del Doctorado en la Universidad Cen­
tral, si, además de hallarse en el caso 
anterior, prueban tener conocimientos 
del idioma francés y de otra lengua 
viva.

4 .® El de que se les costée por la 
Institución el título de Doctor en igual 
forma que el de Licenciado, cuando 
obtengan la nota de sobresaliente en 
las asignaturas de este período y en los 
ejercicios del grado;

Y 5.® El de ser subvencionados con 
la suma de 4.000 pesetas para hacer 
un viaje científico al extranjero, cuya 
duración no baje de un año cuando 
hayan obtenido el título de Doctor, se­
gún el caso anterior, y prueben, ade­
más tener conocimiento suficiente del 
idioma del país á donde pretendan ir 
para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones do los 
becarios de estos Colegios serán:

Matricularse oportunamente en
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las asignaturas en que deban hacerlo.
2 .* Asistir puntualmente á sus 

clases y hacerlo con aplicación y apro­
vechamiento.

3 .* Examinarse de las asignaturas 
de su matrícula en los ordinarios de 
junio.

4 .* Verificar sus grados dentro del 
curso mismo en que terminen los estu­
dios de cada período.

5 .* Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los resul­
tados de su viaje al extranjero cuan­
do lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios resi­
dentes en Salamanca presentarán en la 
Secretaría de la Institución, dentro de 
los primeros quince días del mes de 
octubre, las matrículas de las asigna­
turas que les correspondiere cursar en 

el año. Los residentes fuera acredita­
rán por medio de certificado la misma 
circunstancia, no incluyéndose en nó­
mina ni á unos ni á otros mientras así 
no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán, asimismo, en 
la Secretaría de la Institución nota del 
domicilio en que habiten; y podrán ser 
obligados á cambiarle, si no vivieren 

con su familia, cuando así lo crea 
oportuno la Autoridad encargada de 
vigilar inmediatamente su conducta.

Salamanca, ‘21 de agosto de 1896.— 
El Rector de la Universidad, Presi­
dente, Dr. Marnés Esperabé Lozano. 
—-El Vocal Secretario, Dr. Salvador 
Cuesta.

DELEGACION DE HACIENDA
Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos délos partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al publico a fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 
sello 12. , expresanao en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 
del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 
de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­
tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de junio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES

¡IMPORTE ANUAL 
de las 

contribuciones.

1 Pesetttt.

__ TIPO DE LA FIANZA Tanto por 100 
premio 

de cobranza 
para recaudadores

Pesetas.

Para 
recaudadores.

Pesetas.

Para 
ag'cntes ejecutivos

Pesetas.

Arnedo................................................ 2.‘ Arnedillo 
Munilla 
Enciso 
Poyales 
Zarzosa

Agente ejecutivo > > 500 > T)

Idem.................................................... 4.‘ Bergasa 
Bergasillas

-

Carbonera
Tudelilla
Villar de A rnedo
Muro de Aguas

^Recaudador 43.623 4.000 3 20

Logroño.............................................. 1.‘ Logroño Agente ejecutivo. « « 2.400 * *

Idem.............................................. 3/ Jubera 
Lagunilla 
Murillo 
Zenzano

Agente ejecutivo V V 900 > V

Torrecilla...........................................

«

Unica. Almarza
Ortigosa
Pradillo
Pinillos
El Basilio
Villoslada
Nes tares
Torrecilla de Cameros
Gallinero
Lumbreras
Montalbo de Cameros

/ Muro de Cameros
San Román
Villanueva
Nieva de Cameros
Jalón
Santa María de Cameros
Soto
Terroba
Torre de Cameros

Agente ejecutivo.
<

«

1

V 300 > >

Ajamil
Cabezón
Hornillos
Laguna
Luezas
Habanera
La Santa
Torremuña
Trevijano ,

Esta Delegación encarga á los Sres. Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales en cada 
localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño, 31 de agosto de 1896.—El Delegado de Hacienda, Agustín Fernández.
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CIRCULAR

La Delegación del Gobierno en 
el Arrendamiento de tabacos co­
munica á esta oficina de mi car­
go que la Junta directiva del gre­
mio de fabricantes de fósforos en 
España en uso de las facultades 
que le están concedidas por la 
condición 12.“ de la escritura 
del convenio celebrado con la 
Hacienda, ha nombrado á los in­
dividuos que al final se expresan 
para ejercer en esta provincia la 
inspección y vigilancia del im­
puesto sobre las cerillas fosfóri­
cas y tola clase de fósforos y 
perseguir el contrabando y de­
fraudación.

Lo que para conocimiento del 
público se anuncia en este perió­
dico oficial.

Logroño 27 de agosto de 1896. 
—El Delegado de Hacienda, Agus­
tín F. Ramos.

* * * Melitón Castroviejo Gómez 
Baldomcro Domínguez Amutio 
José Estefanía García 
Pedro Apellániz Ganchegui 
Segundo Sáenz Nalda 
Manuel Trevijano^Gómez 
Cosme Trifón Oliván 
Luis Terroba Soto 
Casimiro Zorzano Chavarri 
Fernando San Román y Larraza 
Francisco Sáenz del Campo 
Ecequiel Marín Ramírez 
Faustino Martínez Martínez 
Juan Medrano Aragón I

Capacidades.

Don Bernardo Iñíguez Ruiz
Cárdenlo Herrán Payueta 
Juan Galilea Ayala 
Pablo Blas Sáenz 
Francisco Azofra Estefanía 
Francisco Crespo Libreros 
Pedro Estefanía García 
Cesáreo Delgado Martínez 
A entura González Zorzano 
Calixto Heredia Ruiz 
Lorenzo Iniguez Diez 
Enrique Diez Diez 
Saturnino Alonso Ruiz 
Cipriano Fernández Bobadilla 
Miguel Blasco Sicilia 
Gregorio García Martinez

Manuel P’ernández Heredia 
José Lauzuriaga Sagasti 
Cecilio Modrego Latorre

Francisco Manso Rollecheo 
Ricardo Martínez Merino

Don Ramón luglada Torregrosa

55

55

55

55

Sintiago Lalaune y Lalaune 
Cornelio Garay Zaazubiscar 
Juan Garay
Luis Moroder y Peyró
Emilio Pascasio Lizarbe y Az­

cona
Ricardo Roca y Amorós 
Graciaa Alberdi y Aranguren 

55

55

55

55

Cesáreo Goñi V^urrita
Pedro Ignacio Arrue Partenica 
José Antonio Helsel Zabala 
Tomás Jáuregui Echeverría 
Vicente Orobitg Vergoñós 
Francisco Pérez y Lavela 
José Creiscell y Olivella 
Eduardo Alvarez de los Ange­

les
Juan del Castillo González 
Juan Antonio G nilón Crespo 
Julio Baiausá y Muñoz
Pascual Perpiñá y Llaser 
Ramón March y Serra
Juan Sarda y Pal leja 
Juan Barguñó y Morgadés 
Pablo Molet y Roca
Pedro Isaac Albarellos y Ruiz 

de Ubago
Enrique Zaragüeta y Hernán­

dez
Agustín Gisbert Vidal
José A itoria Miralles 
Simeón Remacha y Pascual 
Enrique Ramírez y Pérez 
Julián Costas y Rodríguez 
Vicente Fito Liñana i
José González y González I
José María Gómez Pablo 
Celso San Román y López 
Santiago Rovira y Gosalvez I 
Leopoldo Llorca y Vilaplana 
Juan Folchs y Aguiló I
Francisco LTrjes y Rubio 
Dionisio Caup.s I
Rafael Gonsalvez Pérez I 
Enrique Martín Guelbenzu | 
Miguel Guelbenzu I 
Alejandro Sánchez Foyos I

Don Vicente Hernández Gómez 
» Cándido Jáuregui Gorosarri 

Pedro Prieto y Fierro 
Victoriano Lasa
J jsé M. Senao
Angel Munárriz Garro

AWCIOS OnCUlES
Habiendo desaparecido del cami­

no de la dehesa de esta villa, en la 
noche del 16 del actual un caballo 
de la propiedad de D. Tomás Albel­
da Faces, cuyas señas se expresan 
á continuación, ruego á la Guadia 
civil y demás individuos de la poli­
cía judicial, procedan á la busca de 
expresado caballo, y caso de ser ha­
bido, se sirvan conducirlo á esta Al­
caldía juntamente con la persona en 
cuyo poder se hallare.

Villanueva de Camero.s 20 de agos­
to de 1896. — El Alcalde, Juan S. 
Martín León.

Señas del caballo.
Edad de siete á ocho años, de seis 

cuartas de alzada, negro, con una 
estrella blanca en la frente, chato, i 
capón, con una pequeña elevación 
en la parte superior del dorso, lla­
mado vulgarmente higo.

Terminado el proyecto de reparti­
miento de consumos de esta villa para 
el ejercicio económico último, se en­
cuentra de manifiesto por término de 
ocho días en el local que se ha con­
feccionado, á fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes en 
él comprendidos y presentar por es­
crito las reclamaciones que crean 
conducentes á su derecho, así como 
las verbales en el acto del juicio de 
agravios que tendrá lugar después 
de expirar dicho plazo.

Ribafrecha 25 de agosto de 1896. 
—El Alcalde, Bernardo íñíguez.

Por trasladarse á otro partido de 
I más ascenso del que la venía deseni- 
I peñando, se halla vacante lá plaza 

de Beneficencia municipal de esta 
villa, con el sueldo anual de 250 pe­
setas por la asistencia de una á ca- 

j torce familias pobres, cuyo pago se 
hará por trimestres vencidos de los 
fondos del presupuesto municipal.

I Además el facultativo podrá con­
tratarse con las familias pudientes, 
que se calcula podrán producir 1.750 
pesetas.

Los aspirantes serán por lo menos 
Licenciados en Medicina v Cirugía I V o 5
á cuyas solicitudes acompañarán los 
competentes documentos que los 
justifiquen, debiendo dirigirlos al 
Sr. Alcalde Presidente de esta Cor­
poración en el plazo de quince días 
contados desde que el presente apa­
rezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ilerce 26 de agosto de 1896.—El 
Alcalde, Elias Martínez. I

A ” ; ? pnníncMl de Legroiío.
Licenciado D. Daniel Mata Ordeig, Secretario de la sección segunda 

de la Audiencia provincial de Logroño,
Certifico: Que en las causas procedentes del Juzgado de instruc­

ción de Logroño, que han de ser vistas ante el Tribunal del Jurado 
durante el tercer cuatrimestre del presente año, se han señalado los 
días siguientes:

PROCESADOS

Pedro Frias y otros. 
Braulio Martínez. 
Roque Ranedo.
Carmelo Monforte.

DELITOS Día SEÑALADO
Homicidio.
Robo.

Id.
Id.

16, n y 18 diciembre
14 diciembre
19 id.
15 id

Y celebrado el correspondiente sorteo de Jurados de dicho nar 
lido, ha correspondido serlo a los señores siguientes:

Nombres. Domicilios.

Ca bezas de familia.

Don Daniel Asensio Matute

«

Féli.x Andrés López
Juan FranciscoBarriovero Artuño 
Francisco Blanco García
Manuel Barrón Rico 
Florencio Caro Sáenz

55

55

55

55

55 

»

n

Fuenmayor 
Cenicero 
Entrena 
Lardero 
Nalda 
Zenzano 
Navarrete 
Viguera 
Logroño

Id.
Nalda 
Albelda 
Lagunilla 
Ribaírecha 
Fuenmayor 
Villamediana 
Cenicero 
Alberi te 
Clavijo 
Entrena

75

55

55

55

55

55

55

55

55

Supernui/ierarios.— Cabezos de foto dio.

Don Francisco García Aragón

Ribafrecha 
Albelda 
Logroño 
Leza 
Navarrete 
Entrena 
Logroño 
Villamediana 
Albelda 
Murillo 
Ribafrecha

Id.
Sotés
Fuenmayor 
Clavijo 
Daroca

Capacidades.

Logroño
Id.
Id.
Id.

LogroSo 
Id.

A: para remitir al Sr. Gobernador civil de la provincia á fin de 
que se inserte en el Boletín oficial de la misma, según dispone el ar- 
tículo 48 de la ley del Jurado, expido la presente qne firmo en Lo- 
giOlio a diecinueve de agosto de mil ochocientos noventa v seis_  
Daniel .Mata.—V.® B.® El Presidente, Félix de Prats.

IMPRENTA PRO VINCI AL
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pliegos de condiciones insertos en el Boletín oficial. _________________

NOMBRES DE LOS GANADOS TASACIÓN

Pesetas

ÉPOCA
EN QUE HAN DE VERIFICARSE LOS 

aprovechamientos.

CONCEPTO

EN QUE SE CONCEDEN.

OBSERVACIONES

PUEBLOS MONTES CLASE NÚMERO

Anguciana..................

Abalos.........................

Casalarreina. . .

Castañares...................

Idem y Baños..

Tirgo............................

Ribas...........................

Anguiano y Comune­
ros........................

Idem............................

Idém. . . , . .

Arenzana de Arriba..

Badarán.......................

Berceo..........................

Bezares........................

El Soto........................

La Rosa.......................

El Soto........................

Idem............................

Idem. ........................

Idem............................

Toloño.........................

Serradero y Roñas. .

z
Redonda y Valvanera.

Mar radián..................

Santicos ó Monte Ca- 
gigal....................

Monte grande.. .

Cerrolorabo.

Santa y Dehesa. .

Lanar 
Cabrío 
Mayor 
Vacuno 
Lanar 
Cabrío 
Mayor 
Vacuno 
Vacuno 
Mayor 
Lanar 
Cabrío 
Mayor 
Jjanar 
Cabrío 
Mayor 
Lanar 
Cabrio 
Mayor

PÀ]
Lanar 

^Cabrío 
(Vacuno 
^Mayor 
iCerda 
Jjanar 
iCabrío 
(Vacuno 
JMayor
Cerda 
iLanar 
<Cabrío 
f Vacuno

Lanar 
(Lanar 
jCabrío 
(Mayor 
Jjanar 
^Cabrío 
jVacuno 
(Mayor 
íLanar 
'Cabrío 
jMayor 
(Cerda

200
6

66
5

1000
50
40
20
30
40

100
40
30

200
60
20

300
150
30

RTIDO
6620 

400
120
100
250

4800
400

70
50

100
200
100
20

200
1200 

60
40

600
80
40
20

500
30 
30
60

100
10
66
10

250
150
40
40

220
120
50 

120
120
50 

120
60 
75

300
30

JUDI
1655

SOO 
240
200 
600
600 
800
210 
líK)
200

50 
200
40

100 
450
120

80
150
160
80
40

250
60
60

300

PARTIDO JUDICIj

Para el ganado lanar y cabrío, el 
tiempo que se fije en la licencia.

Para el vacuno y mayor, según cos­
tumbre.

Para el de cerda, tiempo de monta­
nera.

CIAL DE NÁJERA.

A.L DE IIARO. 

* 

1

Acotadas las superficies que se detallan en las actas de acota­
mientos que obran en los archivos respectivos de las Secre- 

( tarias de los Ayuntamientos condueños de loa montes, más las 
que fueren incendiadas en lo sucesivo, las aprovechadas por 
roza desde el año 1890 y las propuestas para el presente plan.

(Se continuará).


